
EBAU 2023… y otras opciones. 

Aspectos generales

¡Saldremos airosos!



Título de Bachiller
 Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación 

positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

 Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del 

título de Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas 

las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las 

condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado 

los objetivos y competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada 

por parte del alumno o alumna en la materia (20% o más).

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las 

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 

extraordinaria.

d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las 

materias de la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del 

cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica 

obtenida en la materia no superada.



ORIENTACIÓN EDUCATIVA

OPCIONES EN BACHILLERATO

CURSO 2022-2023



SISTEMA EDUCATIVO LOMCE



Enseñanzas Artísticas 

Superiores

 https://www.educa.jcyl.es/es/ensenanzasregesp/ense

nanzas-artisticas-superiores

https://www.educa.jcyl.es/es/ensenanzasregesp/ensenanzas-artisticas-superiores
https://www.educa.jcyl.es/es/ensenanzasregesp/ensenanzas-artisticas-superiores


CICLOS FORMATIVOS DE 

GRADO SUPERIOR 

https://www.todofp.es/inicio.html
https://www.todofp.es/inicio.html
https://www.todofp.es/inicio.html


CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR. 

INFORMACIÓN GENERAL:

 Objetivo: Adquirir la competencia profesional de un conjunto de puestos

de trabajo u ocupaciones.

 Estructura: Se organizan en Módulos, o materias que pueden ser de tres

tipos:

- Módulos relacionados con la competencia profesional que el alumno

ejercerá al trabajar.

- Módulos socio-económicos y de formación y orientación laboral, FOL.

- Módulos de formación en centros de trabajo, FCT.

 Duración : Variable, entre 1300 y 2000 horas, en un máximo de 2 cursos

académicos.

 Titulación: Se obtiene el título de Técnico Superior en la correspondiente

profesión, permitiendo la inserción laboral en dicho campo.

 Continuación de estudios: El título de Técnico Superior permite el acceso a

estudios universitarios relacionados con las enseñanzas de FP cursadas.



RECONOCIMIENTO ENTRE TÍTULOS FORMATIVOS DE 

GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

TÍTULOS UNIVERSITARIOS DE GRADO DE LA 

UNIVERSIDAD  DE LEÓN

https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-academica/grados/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-entre-titulos-formativos
https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-academica/grados/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-entre-titulos-formativos
https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-academica/grados/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-entre-titulos-formativos
https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-academica/grados/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-entre-titulos-formativos


PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA CICLOS 

FORMATIVOS
Pendiente de confirmar  el periodo ordinario: final de junio y principio de julio

Pendiente de confirmar el periodo extraordinario: inicio de septiembre

 Tienen 3 vías de acceso (solo se podrá acceder por una de ellas);

 1ª Vía. Por Bachillerato: Por esta vía se reservan el 60 % de las plazas disponibles.

Tendrán preferencia las modalidades de bachillerato de acuerdo con el anexo

III, de la ORDEN EDU/347/2016

 2ª Vía. Titulo de técnico (ciclo formativo de grado medio): en esta vía se

reservan el 30 % de las plazas disponibles. Tendrán preferencia los ciclos

formativos de grado medio cuya familia profesional este incluida en la misma

opción que el ciclo de grado superior solicitado, de acuerdo con el anexo IV

de la ORDEN EDU/ 347/2016

 3ª Vía. Por prueba de acceso a grado superior: Por esta vía se reservan el 10 %

de las plazas disponibles.

 Además, en caso de alegar minusvalía igual o superior al 33% , deberá aportar

documento acreditativo, para que se le pueda reservar una plaza, dentro de

alguna de las vías anteriores (hasta un máximo del 5 %).

 Para los que acrediten la condición de deportista de alto rendimiento se

reservará un 5% de las plazas.

https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/orden-edu-347-2016-21-abril-regula-admision-alumnado-formac
https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/orden-edu-347-2016-21-abril-regula-admision-alumnado-formac


FORMAS DE ACCESO A LOS C.F.G.S.

ACCESO: cumpliendo, al menos, una de las siguientes condiciones:

 Título de Bachiller.

 Título de Técnico de Formación Profesional (Ciclo Formativo de

Grado Medio)

 Título de Técnico Superior de Formación Profesional. (Ciclo

Formativo de Grado Superior)

 Título de Técnico Especialista (FPII), o equivalente a efectos

académicos.

 Título universitario o equivalente.

 Certificado acreditativo de haber superado todas las materias

de Bachillerato.

 Haber superado una prueba de acceso y tener 19 años
cumplidos en el año de realización de dicha prueba.

https://www.educa.jcyl.es/fp/es/pruebas-convalidaciones-equivalencias/pruebas-acceso


¿Qué es el EEES? ¿Cuáles son sus objetivos? 

¿Cómo conseguir esos objetivos?

El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) es un proyecto

impulsado por la Unión Europea para favorecer en materia de

educación superior la convergencia, la compatibilidad y la

comparabilidad, haciendo así posible la libre circulación del

conocimiento, de los estudiantes universitarios y los titulados

universitarios.

El Espacio Europeo 

de Educación Superior



¿Cómo se organizan los  

estudios universitarios?

 Las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 

títulos de carácter oficial comprenderán estudios organizados en 

niveles o grados y estructurados en tres ciclos:

 El primer ciclo conduce a títulos de Grado.

 El Postgrado comprende el segundo y el tercer ciclo, 

conducentes a los títulos de Máster y Doctor.

 La superación de cada ciclo dará lugar a la obtención del título 

correspondiente.



Estudios de grado. 
Primer ciclo

 Su objetivo es lograr una formación académica y profesional que

capacite para la incorporación al ámbito laboral europeo y proseguir

la formación de postgrado.

 El acceso requerirá estar en posesión del titulo de bachiller o

equivalente y la superación de una prueba de acceso a la universidad.

 Su superación dará derecho a la obtención del título de Graduado en

Título (nombre del título) por la Universidad U (denominación de la

Universidad que expide el título).

 Los planes de estudios tendrán 240 créditos, que contendrán toda la

formación teórica y práctica: aspectos básicos de la rama de
conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, prácticas

externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado u otras actividades

formativas.

 La duración media es de 4 cursos, con la excepción de Medicina (6),

Veterinaria (5), Arquitectura (5), Farmacia (5) y algunos dobles grados.



IMPORTANCIA DE ELEGIR BIEN LAS MATERIAS 

DE MODALIDAD DE BACHILLERATO EN LA EBAU:

¿Qué debes saber para elegir estas materias?

 En primer lugar 

Debes tener claro que cada grado o titulación universitaria está 
adscrito a una rama de conocimiento, aunque no están vinculadas a 
las asignaturas de modalidad de 2º de bachillerato. Debes elegir las 
materias que más te favorezcan para la fase específica de la EBAU, no 
siendo necesario haberlas cursado en bachillerato, aunque sí muy 
recomendable.

 ¿Qué grado te gustaría cursar?

 ¿En qué universidad?

 ¿Conoces la nota de corte del curso pasado?

 ¿Sabes cuál es la rama de conocimiento? 

Materias de modalidad de 2º, ponderación 0,1 

Materias de modalidad de 2º, ponderación   0,2



PONDERACIONES

Parámetros de ponderación para el cálculo de la nota de 

admisión a enseñanzas universitarias oficiales de Grado curso 

2022/23

Universidades a 

nivel nacional

Universidades de 

Castilla y León

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/admision-ensenanzas-universitarias-oficiales-grado-universi/parametros-ponderacion
https://yaq.es/reportajes/parametros-ponderacion-selectividad-asignaturas-fase-especifica
https://yaq.es/reportajes/parametros-ponderacion-selectividad-asignaturas-fase-especifica
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/admision-ensenanzas-universitarias-oficiales-grado-universi/parametros-ponderacion
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/admision-ensenanzas-universitarias-oficiales-grado-universi/parametros-ponderacion-curso-2023-2024
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/admision-ensenanzas-universitarias-oficiales-grado-universi/parametros-ponderacion-curso-2023-2024


Simulador de nota de acceso

https://calculadora-acceso.unileon.es/


 El acceso a la universidad española, pública o privada, para cursar las enseñanzas

universitarias oficiales de Grado requerirá la superación de la prueba de acceso.

 Los estudiantes de bachillerato realizarán la prueba de evaluación de bachillerato

para acceso a la universidad (EBAU) en la universidad a la que esté adscrito su
centro. Anualmente se celebrarán dos convocatorias.

 La EBAU se estructura en dos fases: general (obligatoria) y específica (voluntaria),

con finalidades diferentes:

• La nota de la fase general permite la entrada en la universidad.

• La nota de la fase específica determina la admisión en los casos de

concurrencia competitiva.

PRUEBA DE ACCESO A LAS 

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon


 Carácter obligatorio para todos los alumnos.

 Finalidad: Valorar la madurez y destrezas básicas que debe alcanzar el estudiante
para seguir las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

 Consta de cuatro ejercicios:

 Cada ejercicio consta de varias opciones diferentes (consultar modelos 0 de
exámenes aquí ).

 Cada ejercicio tendrá una duración máxima de hora y media. Entre un

ejercicio y el siguiente habrá un intervalo mínimo de 45 minutos

Prueba de acceso: Fase general

➢ Hª de España ➢ Lengua Castellana y Literatura II

➢ Primera Lengua extranjera 

II*
El idioma  que se haya cursado en 2º de 

Bachillerato (Inglés)

➢ Una materia troncal de 

modalidad de 2º de Bach:

-Matemáticas II -Matem. Apl. a CCSS II

-Fund. del Arte II -Latín II

Puede ser cualquiera independientemente de lo

estudiado en 2º de Bachillerato.

A la hora de elegir hay que tener en cuenta que,

según Universidades, la troncal de modalidad

también puede ponderar para la fase específica.

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2022/modelos-0-examen-criterios-correccion/modelos-examen-0
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2022/modelos-0-examen-criterios-correccion/modelos-examen-0


 Carácter voluntario para todos los alumnos.

 Ejercicios:

 Entre 1 y 4 materias troncales de opción a elección entre las siguientes

(independientemente de lo estudiado en 2º de Bachillerato):

 Además, podrá matricularse de una segunda lengua extranjera distinta

de la que hubieran cursado como materia del bloque de asignaturas

troncales generales y de la que se hubieran examinado como Primera

Lengua Extranjera II en la fase general; y de una única materia troncal

de modalidad (MAT2, LAT2, MCS2) en los casos que esté previsto

siempre que no realice la fase general en la misma convocatoria.

 Sólo se tiene en cuenta la nota de las 2 que más beneficien al alumno.

 Cada ejercicio tendrá una duración máxima de hora y media. Entre

un ejercicio y el siguiente habrá un intervalo mínimo de 45 minutos.

Prueba de acceso: Fase específica



Calificación: Nota EBAU
 Para superar la EBAU será imprescindible:

 Nota EBAU: media aritmética de las calificaciones de todos los

ejercicios de la fase general(de 0 a 10 puntos). Debe superar 4 (y

que con la parte del expediente de Bachillerato llegue a 5).

 Convocatorias:

 No hay límite de convocatorias, es posible presentarse tantas veces

como se quiera a mejorar nota.

 Se tomará la calificación obtenida en la nueva convocatoria,

siempre que sea superior a la anterior (no se empeora nota).

 La calificación obtenida en las materias de la fase general tienen

validez indefinida.

 La calificación obtenida en las materias de la fase específica tienen

validez de 2 años.



 Se calcula:

Nota Expediente: media del expediente académico del

alumno/a en Bachillerato.

 Acceso a la Universidad:

 El máximo que se puede obtener entre la fase general y el

expediente es un 10. Con un 5 se puede acceder a la Universidad,

pero es posible que para muchos estudios se necesite más nota,

incluso por encima de 10. Para esto hay que recurrir a las

calificaciones de la fase específica.

Calificación de acceso a estudios universitarios

5 puntos

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://pensamientosonline.com/wp-content/uploads/2011/03/empresario-exito.jpg&imgrefurl=http://pensamientosonline.com/exito/cinco-reglas-para-alcanzar-el-exito.html&usg=__eucffaiD6RgOrMpK1IMTJufLTYs=&h=300&w=300&sz=18&hl=es&start=11&zoom=1&tbnid=bbQnWktSHRcdqM:&tbnh=116&tbnw=116&ei=n006T8T0GsfO0QX9sI2eCw&prev=/search?q=conseguir+metas&hl=es&gbv=2&tbm=isch&itbs=1


Para la admisión a las enseñanzas de Grado en las que se produzca un

procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de

solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utilizarán

para la adjudicación de las plazas la nota de admisión, que se calculará con la

siguiente fórmula y se expresará con dos cifras decimales.

Cálculo de la nota de admisión en las

enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Nota de admisión = 0,6NMB +  0,4CFG +  aM1 +  bM2

*La nota de admisión incorpora las calificaciones de la fase específica en el caso de que las
materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido.

Leyenda:

• NMB : Nota media del Bachillerato.

• CFG : Calificación de la fase general.

• M1, M2 : La/las calificaciones de las materias superadas de la fase
específica o troncal de modalidad, (si la Universidad a la que se concurre

contempla su ponderación) que proporcionen mejor nota de admisión.

• a, b : Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica a

fijar por las universidades para cada grado.



Los alumnos con el título de Técnico Superior seguirán exentos de realizar la prueba

común de Selectividad y su nota de acceso se seguirá calculando en base a la nota

media del expediente académico. En caso de concurrencia competitiva, podrán

presentarse a la fase específica para mejorar la nota de admisión con la siguiente

fórmula:.

Acceso a la universidad para alumnos
con título de técnico superior de F. P.

Nota de admisión = NMC +  aM1 +  bM2

Leyenda:

• NMC : Nota media del ciclo formativo de grado superior.

• M1, M2 : Las calificaciones de dos materias superadas de la

fase específica que proporcionen mejor nota de admisión.

• a, b : Parámetros de ponderación de las materias de la fase
específica a fijar por las universidades para cada grado.



Carpetilla con 

documentación 
(se entrega con el 

boletín de notas)

Solicitud de título 

BACHILLER



Contenido 

carpetilla:

Instrucciones 

solicitud de título 

BACHILLER



Contenido 

carpetilla:

Instrucciones 

matrícula EBAU



Inscripción EBAU



¡¡¡IMPORTANTE!!!

Preinscripción Universidad

Información en la ULE: enlace.

El plazo de solicitud no se ha anunciado pero se 

espera del final de la EBAU a principios de julio. 

Únicamente habrá una convocatoria de 

preinscripción

Preinscripción Universidades Castilla y León (León, 

Burgos, Valladolid, Salamanca): enlace.

Para otras Universidades, consultar sus páginas 

específicas.

https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/preinscripcion/grado/solicitud
https://campus.usal.es/~precyl/


Movilidad 

Internacional 

Erasmus estudio

Erasmus prácticas

Becas Amicus

Becas Comenius…

Movilidad Nacional –

SICUE

Becas y ayudas

Becas de la Junta de Castilla y León

Becas MECD
Solicitud del 27 de marzo al 17 de mayo de 

2023, aunque no sepas todavía qué vas a 

estudiar, e incluso aunque no sepas con 

seguridad si vas a estudiar o no. Pon los 

estudios que consideres más probables, y hacia 

septiembre podrás cambiarlos.

Beca por escasez de recursos y 

emergencia social de la Universidad 

de León

Becas convocadas por fundaciones    

https://www.crue.org/sicue/
https://www.crue.org/sicue/
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/becas_universitarias
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/05/050130/ficha/050130-2022.html?msclkid=659de0decf5d11ec8dbc2c78f142de5b
https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/becas-y-ayuda/escasez-recursos
https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/becas-y-ayuda/escasez-recursos
https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/becas-y-ayuda/escasez-recursos
https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/becas-y-ayuda/fundaciones


Acceso a programa OrientaLine

Acceso a información Blog orientación:

https://www.elorienta.com/movil/index.php
https://www.elorienta.com/enzina/
https://www.elorienta.com/enzina/
https://www.elorienta.com/enzina/


Vuestros tutores/as, Jefatura de Estudios y Orientadora 

(orientacion.jenzina@gmail.com) os ayudamos a clarificar las 

posibles dudas.

El Programa Orienta, la página  del Instituto, Educacyl,  Unileón… 

son importantes recursos de información.  

Además, existe una página específica de dudas frecuentes

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2021/faq-preguntas-frecuentes-ebau-curso-2020-2021


EBAU 2023.

INFORMACIÓN Y CONSEJOS



Calendario de realización de la Evaluación de Bachillerato 

para el Acceso a la Universidad. Curso 2022-23

CONVOCATORIA FECHAS

Ordinaria
Plazo de matriculación: 29, 30 y 31 de Mayo y 1 de 
junio.

7, 8 y 9 de junio

Extraordinaria
Plazo de matriculación: 28 y 29 de junio.

5, 6 y 7 de julio

Tasas (precios de 2022 sin actualizar):

 Título de Bachiller: 52,95 € - 26,48 € F.N.

 Matrícula EBAU:

 Fase General: 76,82 € - 38,41 € F.N.

 Cada asignatura de la fase específica: 10,33 € - 5,17 € F.N.



Calendario de actuaciones de la Evaluación de 

Bachillerato para el Acceso a la Universidad. 

Curso 2022-23
1

ORDINARIA

(JUNIO)

PRUEBAS EXTRAORDINARIA

(JULIO)

7, 8 y 9 de junio REALIZACIÓN DE LA EBAU 5, 6 y 7 de julio

CALIFICACIONES Y REVISIONES

17 de junio

(10,00 h)

Publicación de calificaciones (Los alumnos podrán 

descargar directamente de la página web, con el 

usuario y la contraseña. Los centros recibirán en un 

correo del representante de la prueba el listado de 

calificaciones y la estadística.

14 de julio

(12,00 h)

20-22 junio

(14,00 h)

Plazo solicitud reclamaciones y visionado 15-19 julio

(14:00 h)

28 junio

(14,00 h)

Resolución y notificación de los resultados 

de las reclamaciones
25 julio

(14,00 h)

30 junio

9,00 h)

Visionado

(Facultad de Derecho/Salón de grados)
27 julio

(11,00)



Sección 1. Facultad de Derecho.



 Los modelos 0 y los criterios de corrección han

sido aprobados por la COEBAU y se ajustan al

modelo de única propuesta de examen con

preguntas a elegir, según la normativa vigente

emanada tras la declaración del estado de

alarma generada por el COVID-19.

-> Pincha aquí <-

 Los estándares de aprendizaje no se han visto reducidos, 

pero las pruebas presentan más alternativas.

MODELOS 0 DE EXAMEN Y 

CRITERIOS DE CORRECCIÓN

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2022/modelos-0-examen-criterios-correccion/modelos-examen-0


 Criterios que se aplicarán para la corrección de los

exámenes de las materias objeto de evaluación en la

próxima convocatoria de la Evaluación de Bachillerato

para el Acceso a la Universidad (EBAU)

-> PINCHA AQUÍ <-

CRITERIOS DE CORRECCIÓN

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2022/modelos-0-examen-criterios-correccion/criterios-correccion
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2021/modelos-0-examen-criterios-correccion/criterios-correccion


 Las matrices de especificaciones establecen la concreción 

de los estándares de aprendizaje evaluables asociados a 

cada uno de los bloques de contenidos, que darán cuerpo 

al proceso de evaluación. Así mismo, indican el peso o 

porcentaje orientativo que corresponde a cada uno de los 

bloques de contenidos establecidos para las materias objeto 

de evaluación para los exámenes de la EBAU.

-> PINCHA AQUÍ <_

MATRICES DE 

ESPECIFICACIONES:

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2022/matrices-especificaciones-77e8a
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2021/matrices-especificaciones


 FORMULARIO 1:

▪ SOLICITUD DE ADAPTACIONES EN LA 
EVALUACIÓN DE BACHILLERATO.

 FORMULARIO 2:

▪ AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ESTUDIANTE O DE 

SUS PADRES/TUTORES EN EL CASO DE MINORÍA 

DE EDAD PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN.

 FORMULARIO 3:

▪ SOLICITUD ADAPTACIÓN POR CIRCUNSTANCIAS 

SOBREVENIDAS.

ALUMNOS CON NECESIDADES 

ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO:

https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390797
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390797
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390798
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390798
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390798
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390798
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390799
https://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/universidad/images?idMmedia=1390799


INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRUEBA (1)
 Leer atentamente la información que aparece en la web 

https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/acceso/ebau

 Acceso al aula: Los alumnos deberán ir provistos de su D.N.I. y la hoja de inscripción de la prueba.

Estos documentos, junto a otros efectos personales deberán estar en una bolsa transparente, 

cerrada, encima de la mesa durante todos los ejercicios o en un lugar visible. En la puerta de 

acceso de cada edificio, especificada para cada centro, se realizará el llamamiento de los 

estudiantes por su nombre y apellidos, comprobándose su identidad. A los efectos de agilizar ese 

proceso se ruega que tengan preparados los documentos de identificación personales. No podrán 

entrar con mochilas, bolsos, carpetas…

 Es preciso traer su propio material. No se permite compartir ningún elemento (bolígrafos, lápiz, 
calculadora, diccionarios y materiales de dibujo y diseño).

 Cada centro tiene asignada un aula de realización de la prueba. Igualmente, una puerta de 

acceso. Es conveniente acercarse, en la medida de lo posible, a los centros previamente para 

evitar dilaciones en el acceso. Todo estará disponible en la web de Unileón a principios de junio. 

https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/acceso/ebau

 Deberán CUMPLIR EL PROTOCOLO SANITARIO VIGENTE. Es necesario respetar todas las medidas de 

prevención de contagio del Covid-19. Especialmente importante es el respeto de la distancia 

social (dentro y fuera del aula). Deben traer mascarilla para el momento del acceso, y dentro del 

aula se recomienda su uso. Al entrar todos deberán higienizar sus manos.

https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/acceso/ebau
https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/acceso/ebau


INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRUEBA (2)
 Puntualidad. El llamamiento el día 7 de junio de 2023, será a las 8:30. Se les ubicará 

en un espacio que mantendrán durante toda la fase general.

 Restricción del acceso al campus ULE. El acceso a los espacios donde se celebrará 
la EBAU será restringido. Solo podrán entrar en él alumnos, miembros de los tribunales, 
representantes de centros y personal administrativo. Cada uno debe llevar su 
acreditación. Se recomienda no acceder al campus de Vegazana a las familias o a 
a las personas ajenas a la EBAU, y que quienes acudan en vehículo particular no 
entren en el recinto sino que se apeen en las inmediaciones.

 Los estudiantes sólo podrán examinarse de las materias que figuran en su hoja de 
inscripción, QUE DEBEN REVISAR ANTES DE LA PRUEBA, y en el orden establecido 
según el horario oficial de las Pruebas. NO PODRÁN REALIZAR NINGÚN CAMBIO DE 
MATERIA NI INTERCAMBIAR LOS EJERCICIOS DE AMBAS FASES.

 En caso de coincidencia de exámenes en el mismo horario deberán presentarse a la 
materia matriculada que figura en primer lugar en el horario de la Prueba de Acceso 
a Enseñanzas Universitarias y realizar el resto de exámenes en los periodos reservados 
para incompatibilidades según las indicaciones que señale el Tribunal. A los 
estudiantes que no respeten estas normas se les invalidarán los ejercicios 
correspondientes (Acuerdo de COEBAU).

 No se podrá abandonar el aula hasta media hora después de comenzado el 
examen. Tampoco se permitirá entrar a un estudiante después de transcurridos los 30 
minutos iniciales de cada prueba. El horario de exámenes viene precedido por un 
horario de presentación en el que se produce el llamamiento.



INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRUEBA (3)
 Deben cumplimentarse los datos de la cabecera de todas las hojas de examen 

(trípticos) que empleen en cada ejercicio. Cuando se utilicen varias, una hará de 
carpeta de las demás. Debe utilizarse bolígrafo o pluma con tinta azul o negra, salvo 

las asignaturas que tienen sus propias normas. No se podrán usar hojas sueltas para la 
realización de esquemas u operaciones. Si es necesario se podrá destinar una 
página del pliego a este fin, preferentemente la 6 (última).

 Está terminantemente prohibido firmar los exámenes o poner cualquier tipo de señal 
identificativa fuera del cabecero, en caso contrario el ejercicio se anulará.

 A los estudiantes a los que se sorprenda copiando se les notificará que la prueba 
queda invalidada a partir de ese momento y que, si no está de acuerdo, podrá 
completar el examen y el resto de la prueba que, no obstante, permanecerá 
invalidada en tanto no se presente y resuelva favorablemente el correspondiente 
recurso (Acuerdo de la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato 
para el Acceso a la Universidad de 20 de abril de 2017, ratificado en 2020). Los 
recursos contra la invalidación de la prueba serán dirigidos a la Presidenta de la 
COEBAU (DG Universidades. Consejería de Educación. Junta de Castilla y León) y 
comunicados al responsable de la prueba en el plazo máximo de dos días hábiles. 
Para ello se acudirá un Registro Oficial. Cualquier infracción de las normas de 
convivencia durante esta prueba se equiparará al supuesto aquí contemplado.

 En el caso de actuaciones inadecuadas que supongan perjuicio para los demás, se 

instará al estudiante a cesar la actuación y, de no hacerlo, se tomarán las medidas 
oportunas para que abandone el aula, dando por finalizada la realización del 
examen que corresponda.



INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRUEBA (4)
 Queda totalmente prohibido tener teléfonos móviles, relojes (todo tipo) y dispositivos 

electrónicos conectados que puedan almacenar y/o reproducir información. En 
cada aula se proyectará la hora. La comprobación por parte de los profesores 

vigilantes en las aulas del incumplimiento de esta norma por los estudiantes será 
causa de la EXPULSIÓN INMEDIATA de la prueba. Se recomienda no llevar teléfono 
móvil a la prueba, así como relojes u otros dispositivos que puedan tener conexión 
inalámbrica. En su caso deberán estar apagados y en el interior de la citada bolsa 
de plástico cerrada. Podrán llevar una botella de agua de plástico, precintada y sin 
etiquetas. Deberá ir dentro de la bolsa de plástico transparente

 Salvo indicación expresa en el texto del ejercicio, se tendrá en cuenta que:

 a. Para los ejercicios que lo pudieran requerir, sólo está permitido el uso de 
calculadora no programable ni gráfica.

 b. No se permitirán formularios. En la propuesta de examen de Química ya se 
proporciona a los alumnos una tabla periódica de los elementos, que será la 
única que se pueda usar. En Física podrán llevar útiles de dibujo como regla, 

escuadra, cartabón...

 c. Para los ejercicios de Latín y Griego está permitido el uso de un diccionario, sin 
anotaciones en el apéndice gramatical.

 d. No se permitirá el uso de diccionarios en los ejercicios de Lengua Extranjera 
(Inglés, Francés, Italiano, Portugués y Alemán).

 e. Los alumnos que se examinen de Dibujo Técnico II y Diseño deberán llevar a la 
prueba todo el material necesario.



INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRUEBA (5)
 Cuando un alumno finalice el examen, deberá depositarlo en la mesa del 

aula ante la supervisión de un miembro del Tribunal, no se permitirá salir a 

nadie sin que haya entregado el ejercicio, aunque sea en blanco.

 Los alumnos que se examinen de las materias Diseño:

 León: Aula de dibujo. Escuela de Ingeniería Industrial.

 Ponferrada: Gil y Carrasco. Sección 8.

 ALUMNOS CON NECESIDADES DE ADAPTACIÓN:

 Alumnos ACNEE Campus de Vegazana. Secciones 1, 1B, 2, 2B, 3, 3 B, 4 y 5 AULA 
4, FACULTAD DE DERECHO –ACCESO PUERTA DE SECRETARÍA.

 Los alumnos ACNEE de la Sección 6, realizarán los exámenes en la Escuela de 
Ingeniería Agraria y Forestal. Accederán con sus compañeros, a las aulas 
asignadas para su centro.

 Ponferrada: Los alumnos de la Sección 7 (Edificio central, campus de 
Ponferrada, en el AULA 22A. Acceso puerta edificio A). Los de las secciones 8 y 
9, en los respectivos centros



Tríptico prueba

(anverso)



Tríptico prueba (reverso)

Volver a instrucciones de 

realización de la prueba



ALGUNOS 

CONSEJOS PARA 

PREPARAR LA 
EBAU



1.- Contenido de exámenes:

El contenido de los exámenes de la

EBAU es el mismo que el de las

asignaturas de segundo de Bachillerato,

así que lo mejor que puedes hacer para

preparar la EBAU es estudiar bien

durante todo el curso. Si has sacado

buenas notas durante el resto del año,

tienes casi garantizado un buen

resultado.



2. Planifica tu estudio

Haz un calendario con lo que debes

estudiar cada día, así te asegurarás de

que no te dejas ningún tema o

asignatura sin repasar. Eso sí, sé realista,

no sirve de nada hacer un calendario

que luego no vas a ser capaz de

seguir. Cuando lo planifiques cuenta

con que también deberás dejar

tiempo para dormir y para algo de

ocio.



3. Escribe todo lo que estudias

Escribir es la mejor forma de retener

en la cabeza lo que estás

memorizando. Escribe desarrollos de

los temas, resúmenes, esquemas...

Cada vez que plasmas una idea en

papel, el cerebro trabaja y se queda

con ella más fácilmente. Además, la

EBAU es un examen escrito, por lo que

es un entrenamiento perfecto.



4. Resume cada vez más

La materia que estudias tiene que

estar cada vez más sintetizada. El

estudio debe comenzar con los libros

y los apuntes de clase. De ahí debes

sacar un resumen con lo más

importante, que es lo que realmente

vas a estudiar. A continuación,

puedes hacer un esquema con los

conceptos principales. Sigue con un

esquema del esquema y así hasta que

al final te quedes con cuatro ideas

que te permitirán desarrollar todo el

tema.



5. Repasa.

En un examen con tanta materia,

puede que te pregunten lo hayas

estudiado hace bastantes días, así

que es fundamental que te acuerdes

de lo que hayas memorizado hace

tiempo, y la mejor forma de hacerlo

es repasando. Los expertos indican

que, para recordar algo bien, es

necesario repasarlo un mínimo de

cinco veces, y la primera debe ser al

día siguiente de haberlo estudiado.



6. Adáptate a tu cuerpo y tu ritmo

No todas las personas somos iguales

y nuestros ritmos de estudio son

diferentes, por lo que es importante

encontrar el tuyo y seguirlo. Hay

personas que estudian mejor por la

mañana, otras de noche, unas en la

biblioteca (posiblemente no podréis

en estas circunstancias), otras en

casa, unas siempre en el mismo

ambiente, otras cambiando...

Descubre cómo rindes más y créate

una rutina en base a eso.



7. Descansa

Los tiempos de descanso son tan

importantes como los de estudio porque

de vez en cuando hay que dejar

descansar a nuestra cabeza para que

luego vuelva a rendir al 100%. Según los

expertos, el descanso idóneo es de 10

minutos cada hora y media de estudio,

pero tú eres quien mejor conoce tu

cuerpo y si te encuentras cómodo con

otros tiempos puedes aplicarlos. Eso sí,

¡que no se te vayan de las manos! El

tiempo que dedicas a dormir también es

importante y deberían ser ocho horas

diarias.



8. Haz los ‘modelos 0’ de los exámenes.

-> Pincha aquí <-

La mejor forma de practicar para

un examen es haciendo más

exámenes. Con las pruebas cero

adquirirás habilidad en los tipos de

ejercicios de cada asignatura.

https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2022/modelos-0-examen-criterios-correccion/modelos-examen-0
https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-ensenanza-universitaria/acceso-universidades-publicas-castilla-leon/ebau-2022/modelos-0-examen-criterios-correccion/modelos-examen-0


9. Cuando estudies, céntrate en lo que 
estás haciendo

En el momento de ponerte delante

del libro tienes que sacar de tu

cabeza todo lo que no esté

relacionado con la materia que estás

trabajando. No importa si en la tele

está saliendo tu grupo favorito o

alguien te ha etiquetado en una foto

de Instagram. Así que, ya sabes, lo

mejor es que te alejes de tu móvil e

Internet cuando estudies.



10. El día anterior al examen no debes
estudiar

Ya sabemos que esto es difícil de

cumplir y que el día de antes del examen

todos queremos apurar al máximo las

últimas horas de estudio, pero es

importante dar un descanso a tu cabeza.

El día de la EBAU va a ser duro y tu

cerebro necesita estar fresco para dar lo

máximo. Distráete con cualquier cosa que

te permita relajarte y dejar de pensar en

que mañana tienes el examen. Si la

situación lo permite, pasea o haz ejercicio

al aire libre.











Buena 

elección .

Suerte de parte de tus profesores, 

orientadora  y Equipo Directivo.
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